
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 19 de mayo de 
2022, adoptó el siguiente acuerdo (punto 1): 

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público del 
Ayuntamiento de Las Gabias para el año 2022, que es-
tará formada por las plazas que se indican a continua-
ción: 

 
A) Ordinaria: 
a) Turno libre: 
- 1 plaza de Técnico de Administración General, Sub-

grupo A1. 
- 2 plazas de Policía Local, Subgrupo C1. 
b) Promoción interna: 
- 1 plaza de Subinspector, Subgrupo A2. 
- 1 plaza de Técnico de Gestión, Subgrupo A2. 
 
B) Proceso de Estabilización de Empleo Temporal: 
a) Plazas cuyo sistema de selección es el de con-

curso-oposición (artículo 2.1 de la Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre): 

- 1 plaza de Técnico de Administración General, 
como personal funcionario, Subgrupo A1 (artículo 2.1 
de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre). 

b) Plazas cuyo sistema de selección es el de con-
curso de méritos (Disposición Adicional sexta de la Ley 
20/2021 de 28 de diciembre): 

- 3 plazas de Auxiliar ayuda a domicilio, como perso-
nal laboral fijo, Subgrupo AP. 

- 1 plaza de Operario de recogida de basura, como 
personal laboral fijo, Subgrupo AP. 

- 2 plazas de Peones de obras, como personal laboral 
fijo, Subgrupo AP. 

- 1 plaza de Monitor de servicios a la comunidad, 
como personal laboral fijo, Subgrupo C2. 

- 3 plazas de Socorristas, como personal laboral fijo, 
Subgrupo AP. 

- 3 plazas de Monitor de deportivo, como personal la-
boral fijo, Subgrupo AP. 

- 4 plazas de Monitores de natación, como personal 
laboral fijo, Subgrupo AP. 

- 3 plazas de Subalternos, como personal laboral fijo, 
Subgrupo AP. 

- 1 plaza de Monitor de informática, como personal 
laboral fijo, Subgrupo C2. 

- 3 plazas de Operarios, como personal laboral fijo, 
Subgrupo AP. 

- 3 plazas de Oficial obras, como personal laboral fijo, 
Subgrupo C2. 

- 4 plazas de Informadoras, como personal laboral 
fijo, Subgrupo AP. 

- 1 plaza de Monitor de integración social, como per-
sonal laboral fijo, Subgrupo C2. 

- 1 plaza de Auxiliar de biblioteca, como personal la-
boral fijo, Subgrupo AP. 

- 1 plaza de Delineante, como personal laboral fijo, 
Subgrupo C1. 

- 1 plaza de Dinamizador, como personal laboral fijo, 
Subgrupo C1. 

- 1 plaza de Monitor de medio ambiente, como per-
sonal laboral fijo, Subgrupo AP. 

SEGUNDO. La remisión de la certificación al Ministe-
rio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secre-
taría de Estado de Presupuestos y Gastos, del número 
de plazas ocupadas de forma temporal existente en 
cada uno de los ámbitos afectados, en cumplimiento de 
lo recogido en el apartado siete del artículo 2 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre. 

TERCERO. Publicar el anuncio de la Oferta en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento, dando así cumplimiento a lo estable-
cido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia y, acceso a la información pública y buen go-
bierno, así como en el artículo 10 de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Frente al presente acuerdo que es firme en la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Lo-
cal, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la citada ley. Tam-
bién podrá interponerse alternativamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 30, 112.3 y 114 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Publicas y en los artículos 8, 10, y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los in-
teresados puedan interponer cualquier otro recurso 
que sea procedente y estimen oportuno. 

 
Las Gabias, 19 de mayo de 2022.-La Alcaldesa, fdo.: 

Merinda Sábada Terribas. 
  
 
 

NÚMERO 2.355 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

DELEGACIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y MOVILIDAD 
 
Ordenanza de taxi modificación de normas del área de 
prestación conjunta 
 
EDICTO 

 
Exp. 1427/22 
Visto el informe que eleva a esta Delegación el Jefe 

del Servicio Administrativo de Movilidad, que dice lo si-
guiente:  

La Comisión Municipal de Protección Ciudadana y 
Movilidad, en virtud de delegación de atribuciones con-
ferida por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria del día 15 de marzo de 2022, adoptó acuerdo 
aprobando inicialmente la modificación de los Anexos I 
y II de la Ordenanza reguladora del Servicio de Trans-
porte Público de Viajeros y Viajeras en automóviles de 
turismo auto-taxi en el municipio de Granada, relativos 
a las normas complementarias de funcionamiento del 
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Área Territorial de Prestación Conjunta. En el BOP nº 61, 
de fecha 30 de marzo de 2022 se publicó anuncio por el 
que se sometía a información pública durante un plazo 
de treinta días a fin de que los interesados pudieran pre-
sentar los documentos y alegaciones que estarán perti-
nentes. En dicho anuncio se especificaba que en el caso 
de que no se hubiera presentado ninguna reclamación 
o sugerencia, se entendería definitivamente adoptado 
el acuerdo hasta entonces provisional de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 apdº c) de la Ley regu-
ladora de las Bases del Régimen Local. Habiendo finali-
zado el plazo de exposición pública el 16 de mayo no se 
ha presentado ninguna alegación o sugerencia por lo 
que ha de entenderse aprobada definitivamente la ci-
tada modificación de los Anexos I y II de la Ordenanza 
reguladora del Servicio de Transporte Público de Viaje-
ros y Viajeras en automóviles de turismo auto-taxi en el 
municipio de Granada, relativos a las normas comple-
mentarias de funcionamiento del Área Territorial de 
Prestación Conjunta. Para la entrada en vigor de dichas 
normas requiere dar cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 65 y 70.2 de la Ley reguladora de las Bases 
de Régimen Local debe procederse a la publicación del 
texto íntegro de dicha modificación en el BOP. En virtud 
de lo anterior se procede a publicar el texto aprobado 
cuyo tenor literal es el siguiente:  

 
MODIFICACIÓN DE LOS ANEXOS I Y II DE LA ORDE-

NANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TRANS-
PORTE PÚBLICO DE VIAJEROS Y VIAJERAS EN AUTO-
MÓVILES DE TURISMO AUTO-TAXIS EN EL MUNICI-
PIO DE GRANADA. ANEXO I: NORMAS COMPLEMEN-
TARIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA TERRITO-
RIAL DE PRESTACIÓN CONJUNTA 

 
PRIMERO. Condiciones Generales. 
1. Régimen jurídico de aplicación al Área de Presta-

ción Conjunta.  
El Área de Prestación Conjunta de Granada se regirá 

por lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Or-
denación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos 
de Viajeros en Andalucía, el Decreto 35/2012, de 21 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servi-
cios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Au-
tomóviles de Turismo (modificado por el Decreto 
84/2021, de 9 de febrero), por la Ordenanza reguladora 
del Servicio de Transporte Público de Viajeros y Viajeras 
en Automóviles de Turismo Auto-Taxi en el Municipio de 
Granada aprobada publicada en el BOP núm. 25 de 
8/02/2021, así como todas aquellas dictadas en desarro-
llo de las anteriores. Asimismo, conforme a lo estable-
cido en la disposición final primera de la Ley 2/2003 de 12 
de mayo, antes citada, en lo no previsto en ella se estará 
a lo dispuesto en la legislación vigente reguladora de los 
transportes interurbanos por carretera y ferrocarril.  

2. Municipios que integran el Área de Prestación 
Conjunta.  

El Área de Prestación Conjunta de los Servicios de 
Transporte de Viajeros y Viajeras en Automóviles de 
Turismo de Granada (en adelante Área de Prestación 
Conjunta de Granada), se integra por los municipios 

que se especifican en el Anexo II. Con el estableci-
miento de este Área de Prestación Conjunta se habilita 
a los vehículos dotados con licencia de auto-taxis de los 
distintos municipios que la integran para prestar cual-
quier servicio, ya tenga carácter de urbano o interur-
bano, que se realice íntegramente dentro de la misma, 
para lo que el Órgano Gestor emitirá a los titulares de 
los vehículos auto-taxis las correspondientes autoriza-
ciones que habiliten para ello.  

3. Órgano gestor.  
Estructura, Funcionamiento y recursos.  
La Delegación Municipal competente en materia de 

movilidad del Ayuntamiento de Granada ostenta, en vir-
tud de encomienda de gestión, las funciones de planifi-
cación, regulación, gestión, ordenación, coordinación y 
disciplina del servicio. Dicha Delegación se estructura 
en diversos servicios, secciones y unidades.  

4. Obligaciones de los municipios integrantes del 
Área de Prestación Conjunta.  

Los municipios que integran el Área de Prestación 
Conjunta de Granada tendrán las siguientes obligacio-
nes:  

1. No conceder nuevas licencias de auto-taxi Los 
nuevos municipios que se integren en el Área deberán 
tener todas las licencias con las que se pretenda inte-
grar en situación de servicio activo.  

2. Ejercer las funciones de inspección y control de los 
servicios a través de sus respectivos órganos compe-
tentes en sus respectivos términos municipales.  

3. Ejercer la potestad sancionadora respecto de los 
servicios que discurran por su término municipal, trami-
tando los correspondientes procedimientos sanciona-
dores por la comisión de las infracciones a la normativa 
de transporte en su municipio. Las infracciones que, ha-
biendo sido cometidas en un término municipal distinto 
del Ayuntamiento de Granada, sean detectadas por el 
Órgano Gestor, serán remitidas al ayuntamiento com-
petente para la tramitación del correspondiente expe-
diente sancionador. Las sanciones que impongan, por 
infracciones a la normativa de transporte, los distintos 
municipios, serán comunicadas al Órgano Gestor para 
que sean tenidas en cuenta en la gestión de las compe-
tencias encomendadas.  

4. Establecer en su término municipal las paradas 
para los vehículos auto-taxi necesarias para garantizar 
la adecuada prestación del servicio de taxi en su territo-
rio, con especial atención a paradas específicas para ve-
hículos eléctricos y vehículos adaptados a personas de 
movilidad reducida. En todo caso, se comunicará al Ór-
gano Gestor del Área el establecimiento, modificación y 
eliminación de las citadas paradas. 

5. Para el desarrollo de las tareas de revisión de los 
vehículos, el Órgano Gestor podrá solicitar a los munici-
pios que componen el APC la colaboración de sus 
agentes de policía municipal y/o de los técnicos que, en 
su caso, han venido prestado ese servicio anterior a la 
existencia del Área de Prestación Conjunta.  

6. Efectuar, proporcionalmente al número de sus li-
cencias, la aportación económica anual que se deter-
mine para sufragar los gastos derivados del incremento 
de la gestión y tramitación necesarias en el APC.  
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5. Vigencia.  
El APC se constituye por tiempo indefinido en tanto 

se mantengan las condiciones que motivaron su consti-
tución y persista la voluntad de las partes. La modifica-
ción o disolución del Área podrá llevarse a efecto:  

a) Por el mutuo acuerdo de las partes.  
b) Por el incumplimiento por cualquiera de las partes 

de las obligaciones que le son propias.  
c) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del 

convenio.  
d) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores 

prevista en el convenio o en otras leyes.  
6. Instrucciones y normas complementarias.  
El Ayuntamiento de Granada, previa audiencia a los 

municipios integrados del APC, podrá aprobar y dictar, 
en forma de anexos integrantes de estas normas, las 
instrucciones y normas complementarias que sean pre-
cisas para la buena prestación de los servicios.  

SEGUNDO. Ordenación y gestión del Área de Presta-
ción Conjunta. 

7. Ordenación y regulación de los servicios en vehí-
culo taxi.  

Con el fin de garantizar la adecuada prestación de los 
servicios, el Ayuntamiento de Granada a través de la 
Concejalía competente como Órgano Gestor, estable-
cerá las reglas de regulación y organización al que las li-
cencias auto-taxis deberán sujetarse, entre otras, en 
materia de horarios, calendarios, vacaciones y descan-
sos.  

8. Licencias de auto-taxis del Área de Prestación 
Conjunta.  

1. Las licencias de auto-taxi del Área de Prestación 
Conjunta de Granada estarán constituidas por las que 
originariamente estaban integradas en el Área, las cua-
les proceden tanto de las concedidas directamente por 
el Ayuntamiento de Granada como por el resto de 
ayuntamientos adheridos a través de convenios bilate-
rales y por las nuevas licencias de auto-taxi de los muni-
cipios que se integren.  

2. Las nuevas licencias de auto-taxi de los municipios 
que se incorporen al nuevo Área de Prestación Con-
junta de Granada no podrán ser transmitidas por sus ti-
tulares en el plazo de ocho años, contado desde la pu-
blicación de la resolución de su incorporación, salvo en 
los casos de muerte, jubilación por edad o incapacidad 
física o legal del titular en favor de los herederos forzo-
sos o el cónyuge del anterior titular.  

3. Los titulares de los vehículos dotados de licencia 
municipal de auto-taxi de alguno de los municipios que 
se incorporan a dicha área y que, por tanto, deban can-
jear la licencia de auto-taxi de su municipio de origen 
por una licencia de auto-taxi del Área de Prestación 
Conjunta, deberán cumplir todos los requisitos previs-
tos en el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de 
Turismo, y en cualquier caso, deberán contar con la au-
torización de la clase VT en vigor. En este sentido, y tras 
la integración en el Área los titulares de licencia deberán 
tener dedicación exclusiva a la actividad.  

9. Tarifas.  
1. El órgano competente en materia de precios de la 

Junta de Andalucía, a propuesta del Ayuntamiento de 
Granada, autorizará el régimen tarifario aplicable a los 
servicios de transporte en vehículo auto-taxi que se rea-
licen íntegramente dentro del territorio del Área de 
Prestación Conjunta de Granada.  

2. La prestación del servicio en el APC estará sujeta a 
las tarifas vigentes en cada momento y a sus condicio-
nes de aplicación.  

3. Si en un municipio, que haya solicitado la integra-
ción al Área de Prestación Conjunta, existiesen zonas o 
emplazamientos singularizados que hagan necesaria la 
aprobación, por sus características especiales, de un 
suplemento en la tarifa, o una tarifa especial, este suple-
mento o tarifa serán solicitados y, en su caso, autoriza-
dos por el órgano correspondiente, antes de la integra-
ción del citado municipio al APC.  

10. Señalización de las paradas.  
Cada ayuntamiento será responsable de la señaliza-

ción de las paradas para los vehículos auto-taxi y de su 
mantenimiento. Asimismo, deberán instalar y mantener 
la señalización correspondiente a la entrada y salida del 
Área de Prestación Conjunta en las carreteras de acceso 
a su municipio. Las señales a las que se refieren los pá-
rrafos anteriores se ajustarán al modelo normalizado 
aprobado por el Ayuntamiento de Granada, debiendo 
informar el ayuntamiento responsable al Órgano Gestor 
de su exacta ubicación y número, así como de sus pos-
teriores modificaciones y, en su caso, la retirada de las 
antiguas señales.  

11. Tasas.  
1. Por licencias de auto-taxi y visados: Se regirá por 

lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 21 reguladora de 
la tasa por licencias de auto-taxis y demás vehículos de 
alquiler del Ayuntamiento de Granada.  

2. Por participación en los exámenes para la obten-
ción del permiso municipal de conductor/a de auto-taxi 
(certificado municipal de aptitud para conducir un vehí-
culo auto-taxi) y la recuperación del mismo: Se regirá 
por lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 17 regula-
dora de la tasa por derechos de examen.  

TERCERA. Incorporación y salida del Área de Presta-
ción Conjunta.  

12. Incorporación de nuevos municipios.  
Se establece la posibilidad de que otros municipios 

puedan solicitar y formar parte del APC de Granada. En 
este caso el ámbito territorial se extenderá a los térmi-
nos municipales de los nuevos municipios incorpora-
dos. No obstante, para la integración se deberán cum-
plir los siguientes preceptos:  

1. La integración de nuevos municipios el Área de 
Prestación Conjunta se efectuará de forma progresiva. 
En una primera fase se integrarán los municipios colin-
dantes con el término municipal de Granada (primer 
anillo) y una vez completado éste podrá ampliarse a sus 
colindantes de forma que la ampliación se produzca de 
forma ordenada y no se generen interrupciones ni hue-
cos en el espacio constituido por los términos munici-
pales integrados, con la finalidad de facilitar el control 
adecuado del servicio y evitar conflictos. Los munici-
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pios que deseen integrarse en el Área de Prestación 
Conjunta de Granada, creada en virtud de esta resolu-
ción, deberán cumplir las condiciones establecidas en 
el artículo 18 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, y en el ar-
tículo 5 del Reglamento de los Servicios de Transporte 
Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Tu-
rismo, aprobado por Decreto 35/2012, de 21 de febrero. 
2. La integración de nuevos miembros en la citada Área 
de Prestación Conjunta, se iniciará con una solicitud 
que el ayuntamiento interesado dirigirá al Órgano Ges-
tor de la misma, en la que se incluirá la siguiente infor-
mación:  

a) resolución del Pleno del Ayuntamiento solicitando 
dicha integración y aprobación de la encomienda de 
gestión en favor del Ayuntamiento de Granada.  

b) Certificación expedida por el municipio, que con-
tenga la relación de licencias de auto-taxi, y fechas de 
concesión, constando en cada una de ellas. Nombre, 
apellidos, DNI, domicilio a efecto de comunicaciones, 
correo electrónico y teléfono. Nombre, apellidos, DNI y 
domicilio, a efectos de comunicaciones, de los conduc-
tores que estén prestando servicio con indicación del 
certificado de aptitud de conductor/a de auto-taxi (o 
permiso municipal de conductor/a de auto-taxi) expe-
dido por el ayuntamiento y fecha de concesión. Vehí-
culo adscrito a la licencia: matrícula, marca, modelo y 
clasificación medioambiental. Taxímetro: marca y mo-
delo. Módulo tarifario: marca y modelo.  

c) Justificación de la conveniencia de su integración 
atendiendo a criterios de movilidad y transporte. Dicha 
justificación deberá contener una memoria en la que se 
refleje al menos los siguientes parámetros: Cercanía del 
núcleo de población o zona urbanizada respecto al APC. 
Índice de contingentación del número de taxis por cada 
1.000 habitantes que tiene el municipio en comparación 
con el mismo índice del resto de localidades cercanas a 
la capital. Nivel de oferta y demanda del servicio de taxi 
en función de las actividades comerciales, industriales, 
turísticas, hosteleras, restauración, ocio, lúdico-deporti-
vas y económicas en general o de otro tipo que se reali-
zan en el municipio y que puedan generar una de-
manda del servicio del taxi.  

3. El Órgano Gestor del Área de Prestación Conjunta 
emitirá propuesta sobre la conveniencia de la incorpo-
ración solicitada y remitirá el expediente al órgano com-
petente en materia de transporte de la Junta de Andalu-
cía, el cual a la vista de la propuesta y previa la tramita-
ción oportuna, dictará resolución al efecto que, en caso 
de ser estimatoria de la petición, publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta De Andalucia. 

13. Canje de licencias de los municipios que se ad-
hieran.  

1. A los efectos de proceder al canje de las licencias, 
los titulares de las mismas deberán cumplir con los re-
quisitos y condiciones exigidas para su obtención en el 
Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte 
Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Tu-
rismo y la Ordenanza reguladora del Servicio de Trans-
porte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de 
Turismo Auto-Taxi en el Municipio de Granada.  

2. El canje de las licencias de auto-taxis de los muni-
cipios que se adhieran seguirá el siguiente procedi-
miento:  

- En el plazo de seis meses desde la publicación en el 
BOJA de la resolución por la que se autorice la integra-
ción por el órgano competente de la Junta de Andalu-
cía, los titulares de licencia de auto-taxi deberán solicitar 
al Ayuntamiento de Granada el canje de su licencia al 
objeto de obtener la licencia de auto-taxi, los permisos 
municipales de conductor y las tarjetas identificativas 
que les permita iniciar la prestación del servicio en el 
Área de Prestación Conjunta de Granada.  

- Transcurrido el plazo de seis meses sin que un titu-
lar haya solicitado el canje de la licencia auto-taxi, se en-
tenderá que desiste de la solicitud, quedando dicha li-
cencia extinguida.  

3. El Órgano Gestor instruirá un procedimiento para 
cada una de las licencias y requerirá a los titulares de las 
mismas la subsanación de las deficiencias encontradas.  

14. Salida del Área de Prestación Conjunta. 
1. En caso de que alguno de los municipios integran-

tes del Área de Prestación Conjunta de Granada pre-
tenda dejar de formar parte de la misma, deberá comu-
nicar su intención al Órgano Gestor que lo pondrá en 
conocimiento de la Consejería competente en materia 
de trasportes de la Junta de Andalucía para el estableci-
miento del Área Territorial de Prestación Conjunta, para 
que, a la vista de lo expuesto, resuelva al efecto. En 
todo caso, el órgano competente para el estableci-
miento del Área Territorial de Prestación Conjunta de-
negará dicha pretensión cuando la salida afecte a otros 
municipios a los efectos del cumplimiento de las condi-
ciones establecidas en el artículo 18 de la Ley 2/2003, de 
12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos 
y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía y en el artí-
culo 5 del Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de 
Turismo.  

2. En caso de salida de un municipio del APC, las li-
cencias de auto-taxi de su municipio que se integraron 
a esta, revertirán al municipio de origen.  

3. La responsabilidad por el perjuicio de cualquier 
tipo, incluso económico, que la salida del municipio del 
Área de Prestación Conjunta pueda implicar para el titu-
lar o titulares de las licencias de auto-taxi, correspon-
derá exclusivamente al ayuntamiento que haya promo-
vido la salida del citado Área, quedando exonerados 
por este motivo de cualquier tipo de responsabilidad 
tanto la Comunidad Autónoma de Andalucía como el 
Órgano Gestor del Área de Prestación Conjunta.  

4. El municipio saliente del Área de Prestación Con-
junta no podrá solicitar de nuevo su incorporación 
hasta que transcurra el plazo de 10 años desde su salida 
efectiva.  

CUARTO. Comisión de Seguimiento  
15. Comisión de Seguimiento. 
Con el fin de garantizar la adecuada prestación del 

servicio de taxi en todo el territorio del Área de Presta-
ción Conjunta de Granada, se constituirá una Comisión 
de Seguimiento integrada por representantes del Ayun-
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tamiento de Granada, así como de aquellos municipios 
que integren el APC, atendiendo a criterios de represen-
tatividad. También formarán parte de la Comisión las 
asociaciones representativas del Sector del Taxi. La Co-
misión de Seguimiento tendrá carácter consultivo en 
aquellas cuestiones relacionadas con la gestión, regula-
ción y ordenación del Área de Prestación Conjunta. La 
Comisión de Seguimiento estará integrada por los si-
guientes representantes:  

- Tres representantes del Ayuntamiento de Granada.  
- Un representante del ayuntamiento de cada munici-

pio integrado.  
- Un representante de cada asociación representativa 

del Sector del Taxi. Cualquier municipio del Área de 
Prestación Conjunta podrá dirigirse por escrito a la Co-
misión de Seguimiento para el tratamiento de cualquier 
asunto de su interés. La Comisión de Seguimiento po-
drá convocar al municipio o municipios interesados al 
objeto de tratar cualquier asunto que sea de su interés.  

16. Reuniones. 
La Comisión de Seguimiento se reunirá de forma or-

dinaria al menos una vez al año, y de forma extraordina-
ria a petición del Órgano Gestor, de un mínimo de tres 
municipios o de una de las asociaciones del sector inte-
grantes de la Comisión de Seguimiento, para el trata-
miento de cualquier asunto de su interés.  

17. Junta Arbitral de Transporte.  
La Junta Arbitral de Transporte de la Delegación Te-

rritorial de la Consejería de Fomento, Infraestructura y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía tiene 
como objetivo principal resolver reclamaciones de ca-
rácter mercantil relacionadas con el cumplimiento de 
los contratos de transporte terrestre y de actividades 
auxiliares y complementarias del transporte.  

18. Disposición final. Desarrollo y ejecución.  
Se autoriza al Órgano Gestor para dictar las disposi-

ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de las 
presentes normas.  

 
ANEXO I-BIS. RELACIÓN DE MUNICIPIOS INTE-

GRANTES DEL ÁREA DE PRESTACIÓN CONJUNTA DE 
GRANADA 

- Cenes de la Vega. 
- Granada. 
- Maracena. 
- Peligros. 
- Pulianas. 
La incorporación de nuevos municipios al Área Terri-

torial de Prestación Conjunta no requerirá la modifica-
ción de esta Ordenanza, produciéndose la incorpora-
ción de aquellos de manera automática tras la autoriza-
ción por el órgano competente de la Junta de Andalucía 
y una vez publicado en el BOJA.  

 
ANEXO II. IMAGEN CORPORATIVA DE LOS TAXIS 

DEL ÁREA DE PRESTACION CONJUNTA.  
Los vehículos destinados al servicio del taxi serán de 

color blanco y llevarán en las puertas delanteras, vistas 
desde fuera y en diagonal desde el ángulo superior de-
lantero hacia el ángulo inferior contrario, pasando por el 
centro de la puerta, una franja de color verde (definido 

por el PANTONE 3415), de 8 centímetros de ancho. En 
el centro del espacio superior a la franja verde, deberán 
llevar también, en este orden de arriba abajo y con ali-
neación centrada: 1º la palabra “TAXI”, 2º el número de 
la licencia correspondiente, 3º el logo de la granada y 4º 
la expresión “Área Granada”. Las modificaciones que 
puedan plantearse respecto a la imagen corporativa no 
supondrán modificación de la Ordenanza y podrán rea-
lizarse mediante resolución del Órgano Gestor, previa 
audiencia a las asociaciones del taxi y a los municipios 
que integran el Área. Lo que se comunica a los efectos 
procedentes, significando que, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la 
presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta notificación. Todo ello, sin perjuicio de 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime perti-
nente.  

 
Granada, 17 de mayo de 2022.-La Teniente de Al-

calde, fdo.: María Raquel Ruz Peis. 
 
 
 

NÚMERO 2.325 

AYUNTAMIENTO DE GOR (Granada) 
 

Modificación de Ordenanza del Impuesto de Bienes 
Inmuebles 
 
EDICTO 

 
El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria cele-

brada el día treinta de diciembre de 2021, aprobó provi-
sionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal re-
guladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, some-
tiéndose posteriormente a información pública durante 
el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
sin que durante el citado plazo se haya presentación 
alegación alguna, quedando elevado a definitivo el 
acuerdo de aprobación provisional. 

De acuerdo con lo anterior, se publica el texto ínte-
gro de la citada ordenanza: 

 
“ORDENANZA FISCAL, Nº 14. IMPUESTO SOBRE 

BIENES INMUEBLES 
PREÁMBULO 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo di-

recto de carácter real que grava el valor de los bienes in-
muebles en los términos establecidos en el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLRHL). Dicho tributo se configura 
como un impuesto municipal de exigencia obligatoria, 
si bien los municipios pueden fijar los elementos nece-
sarios para la determinación de las cuotas tributarias 
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